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DE LA PííOraCI^Íll lilOX. 
ADVERTENCIA OFICIAL. 

Luego que loa Srcs. Alcaldes y Secretarios re
ciban los números del Boletín que correspondan al 
distrito/ dispondrán que se fijo un ejemplar en el 
ritió de costumbre donde permanecerá hasta el re
cibo dol número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de censerVárlosBoIe-
tinet coleccionados ordeaadamente para ,su encua-
dernación qne'deberá yeriflearsé cada año. 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIÉRCOLES Y VIERNES. 

- LaSjSuscriciones se admiten en la imprenta de Rafael Garzo é hijos, 
Plegaria, 14, (Puesto de los Huevos.) , ,m 

PRECIOS.' Por3 mbsesSÓ rs.—Por 6 idi50,pagados ál solicitarla 
susericion. '' ''-

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto 
las que sean á instancia-de parte no pobre, se in
sertarán oficialmente; asimismo cualquier anuncio 

!

concerniente al servicio nacional, que dimane de 
los mismas; pero los do interés particular pagarán 
un réál, adelantado, por cada linea de inserción. 

P A R T E O F I C I A L . 

• _ Piesidencii del Constji i i Viiiislru. 

;";,S.:M. el. Rey (Q..D. G.) con
tinúa en Famplóna, sin novedad 
en su importanle'salud. 

' S. A. R. la-Serenísima Sfeñora 
Princesa dé. Estarías continúa sin 
novedad en;SU:impoi;tante salud 
en el Real Sitio de El Pardo. 

(Gaceta dtit 1.* de'Marzo.) 
Despachos ' lelégráfleog y noltetái . 
r e f e r é n l c s ' ú In In su r r ecc ión car l lsr 

t á é n e l IVortc, rcc l l i ldos ' h á s l a In * 
madrugada'de lioy. ' 

Pamplona 28 de Febrero, 11'41 
noche.—Guerra 29, 2 m.—Ministro 
Guerra Presidente.Consejo: 

«En un reconocirriiento practicado 
en Leiza se encontró un cañón de 
grueso calibre, y'se enviaron fuerzas 
á Zubieta para recoger otra batería 
montada que.se tiene noticia dejaron 
los carlistas en aquel punto. • 

Vitoria 28 Febrero, 11 n.—Madrid 
29, 3'36 m.—General encargado del 
despacho al Ministro Guerra: 

«No ocurre novedad. Hoy han lle
gado & esta en tren procedente Tafa-
Un 1.600 carlistas de batallones ala-
Teses y vizcaínos presentados ante
riormente, proveyéndoles de su cor
respondiente indulto con la mayor ac
tividad. 

Se han presentado en está capital 
cinco individuos, y en Salvatierra al 
General Maldonado 50 .armados, que 
tratan consigo 42 de nuestros prisio
neros y 12 criminales que tenian an 
trabajos forzados. 

Según aviso que desde Alsásua me 
dirige el General Echevarría, adelan
tó parte de la caballería de su Cuerpo 
de Ejército sobre Echarri-Aranaz, 

donde se apoderó de' muchos electos y 
material'de guerra." • 
' -Irán Febrero 29; 2:m.—Guerra 29, 
10'3 mnfiana.—Subsecretario; Minis» 
tro Guerra Comandante en Jefe del 
primer.Guerpo del Ejército' de la Iz
quierda: 

•.« Santistéban 28 Febrero - !76.— 
Se han -recogido-hoy" .dos cañones 
Withwort y varias.cajas de municio
nes y . armamentos, presentados . dis
persos ŷ  funcionários civiles. Dejo 
aquí la división Cuadros para apoyar , 
ái Prendergast, ¡y acabar' de i recocer 
efectos,- y yo salgo maüana por Vera 
para San Sebastian.. 

- Bayona¡29 Febrero, 6'50 maflana.-
.—Guerra 29, 2 t.—Cónsul general al 
Presidente del Consejo de. Ministros: 
• i «El General Pourcet, que manda 
la división francesa, .rae- dic.ê desda 
San Juan de Pié de Puerto lo si
guiente: 

«D. Cárlos ha entrado-en Francia, 
y sin detenerse en este punto ha con
tinuado & Mauleon. Hay aquí de 
4 á 5.000 carlistas, y se espera que 
entren unos 4.000 más; por convoyes 
sucesivos se les envia al interior.» 

Logroño 29 de Febrero, 5 tarde.— 
Güera 29, 5'49 t.—Gobernador, mili
tar á Ministro Guerra: 

• En este momento se me presenta, 
acogiéndose & indulto,, la partida 
mandada por el titulado Capitán Ve 
nuncio Gil. ¿lias el Herrero de Oyon, 
compuesta de 4 Tenientes, 2 Alfére
ces y 58 individuos de tropa,.'entre
gando 57 armamentos completos con 
sus correajes, y además un cajón de 
municiones. También lo han hecho 
con ellos 2 Oficiales primeros de Ad
ministración militar.. 

Bilbao 29 de Febrero, 2'45.—Guer
ra 1." Marzo, una m.—Brigadier en
cargado del despacho al. Presidente 
Consejo Ministros: 

• Arrojada ayer tarde de Orozco la 
partida del cabecilla Alciente, terror 
de esta provincia por. sus criminales 
instintos, que acababa de hacer fusi
lar á uno de los carlistas recientemen

te indultado,' los 'dé lá partida le die
ron muerte anoche 'en el barrio d? 
Soloa', presentándose á indulto seis dá 
ellbs, qué entregaron el. cadáver de 
dicho cabecilla, y ^manifestaron\que 
el resto de la partida marchó' hácia 
Arratia'-á'recoger sus morrales -para 
presentarse á indulto. Ayer , lo verifi
caron' en esta plaza- un' Comandante, 
:Ú!r Capitán; un.Teniente, un' Alférez, 
un Cadete-y 145 de'tropa de'distintos 
batallones; en Durango.72, en Portu-
galete 5 y en Valinaseda 6. También 
se presentaron.en 'DuraogOj la -com
pañía de sedentarios de Deva, 3 obre
ros de la Maestrauza y un aduanero. 
Continúan hoy las presentaciones en 
gran escala; casi todos lo verifican 
con armas.. ''' * r 

' Vitoria 29 Febrero,' ll'SS noche, 
—Madrid'í.0:de Marzo,'3,r8 -m-.—Ge
neral encargado del despacho'al Mi
nistro de la Guerra: * 

• No ocurre novedad. Ayer lléga-
guron sobre 800 carlistas presentados 
ya anteriormente de los batallones 
alaveses y vizcaínos, d los cuales se 
les expide su indulto. Se han presen
tado al General Máldonado un titula
do Brigadier, 2 Coroneles, 49 Jefes y 
Oficiales, 4 Sacerdores 382 de tropa, 
procedentes de IHS filas carlistas;« 

(Gaceta dol 2 de Marzo.) 

Pamplona 29 Febrero, 10'30 no
che.—Guerra 1.* Marzo, o'So maña
na.—Ministro Guerra al Presiden
te Consejo Ministros y Subsecretario 
Guerra: 
• «S . M. el Rey hiv visitado los hos
pitales müitarés,' concediendo recom
pensas á los heridos que eii ellos exis
ten. Después ha estado ea la Cinda
dela, donde se encuentran dos bate
rías de las que pertenecieron á los 
carlistas Siguen las presentaciones de 
numerosos grupos á las Autoridades 
militaren, habiéndolo ' verificado al 
General Maldonado 50 individuos de 
los que se encontraban en las minas 
de Barambio, los cuales entregaron 

á 10 criminales por delitos comílines 
cometidos durante la dominación car
lista, que han sido puestos á disposi
ción de los Tribunales. ¿ ' 

Pamplona l ." dé M a r z o , ^ W n . ^ -
Gaens'S marzo, '12'20 m.—Ministro 
Guerra á Presidente' Consejo' Minis
tros y Subsecretario' Guerra: 

Continuando! ló's reconocimientos 
emprendidos por fuerzas de este Ejér
cito, se han'cogido en'Zubietá por el 
primer Cuerpó 'dé1 la Izquie'rdtí'dós-
caüones "Witwort y 10 cajones'dé gra
nadas; en Muguiró . por' la-division 
Villegas'cuatro cañonék'Wu\vasseur3, 
y en Leiza uno de hierro dé seík"c'én-
timétrbs sin cureña y otro dé'iS'ce'n-
tímétros con ellu; juntamente con'dos 
carrcíS de aparatos telegráficos. 

En Ecala y San Martin se hallaron 
por fuerzas del segundo Cuerpo dé la 
Izquierda dos depósitos, de mas dé 
5.000 fusiles el del primer punto y de 
cerca de 2.000 el del segundo con uu 
centenar de lanzas nueras. Siguen 
las presentaciones dp carlistas en 
grandes grupos. .4 las tropas del Ejér
cito de la Derecha que operan sobre 
el Baztan y Roncesvalles se presentó 
ayer él segunda batallón navarro.. 

Pamplona 1.' Marzo, 7 n.—Guerra 
1.', i r 2 6 noche.—Ministro Guerra 
á Presidente Consejo y Subsecretario 
Guerra: 

• El'General Blanco manifiestoi des
de Valcárlos el dia 29 que alcanzó la 
retaguardia carlista, causándole cua-
tre muertos, y que recogió 23 caño
nes Witwort, dos plasencia, 18 cajas 
de granadas, 100.000 cartuchos, 300 
fusiles y multitud de efectos de guer
ra, que encíieñtra á su paso por el 
camino que recorre. Acompañaron á 
D. Cárlos al atravesar la frontera por 
Arnegui, Caserta, Lizárrag'a y A r -
gonz; y Pérula con los'navarros lo ve-
rificó'por San Miguel de Echalarri;. 

Irán 29 Febrero, 11'45'h.—Guérra 
1." Marzo, 6'30 mañana. "•' ••>''"• 

Vera 29 Febraro 1876.—Coman
dante en Jefe primer Cuerpo Izquier
da al Subsecretario "Guerra: 
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• Maflana llegaré á San Sebastian. 
Tengo destmadaa algunas fuerzas 
para recoger las muchas armas'y 
efectos que van apareciendo en los 
campos y caminos'. 

San Sebastian 1:' Marzo, 7' n.— 
Guerra'!.?, ll!32'ii;—El Cdmnndau^ 
te en Jefe primer'Cuerpó'Izqúié'rdá ál 
Subsecretario Guerra: 

• He llegado aqui y dado lai órde
nes para que maSaua marchen las 
fuerzas ¿ ocupar toda la provincia,' 
recorriéndola á fin de restablecer por. 
completo la tranquilidad de la misma. 
La vía férrea desde Tolosa á San Se-
bastían, expedita.» , 

(Gaceta del S do Marzo.) ' 

Pamplona s, 2'5 t.—Guerra 2 Mar
zo, 9'12 n —Ministro, Guerra. Presi
dente Consejoy SubsecretarioGuerra: 

• De~los partes recibidos hasta esté 
momento, resulta que ayer se cogie
ron en Baqnedano' trcs.caüones y .bas
tante .material para.calzado, .así como 
gran número de fusiles en los pueblos 
de las Amezcu as. Siguen las presen
taciones en gran número en diversos 
puntos de estas provincias, y se van 
recogiendo las muchas armas y efec
tos que aparecen en los campos y ca
minos.» , . 

Haro 2, 7'30 m.—Guerra SMarzo, 
lO.'Sl m —Brigadier Araoz á Minis
tro Guerra: .. . 

«Se me han presentado & indulto 
un Capitaii, un Teniente, dos Alfére
ces, un Procurador de la Junta de 
Alava y 22 individuos, 15 sin armas, 
y uno de caballería con caballo, y 
armas.» •. 

Logroi¡o 2, S'BS.t.—Guerra 2 Mar
zo, .5*41.—Brigadier Araoz al Minis
tro Guerra: 

• E l inexpugnable castillo de la Po
blación, último baluarte que.quedaba 
del absolutismo., con un Gobernador, 
cinco Oficiales, un Médico, un Cape
llán, con 76 individuos de tropa, un 
cafion layado de 8 centimelros y me
dio, y un considerable número de per
trechos de guerra y viveros para 5 
meses, se me ha entregado hoy á las 
ocho y media de la mañana. En dicho 
castillo impera la bandera victoriosa 
del Rey D. Alfonso XII.» 

San Sebastian 2, 9 noche.—Guerra 
Marzo 2 11'38 n.—Al Ministro de la 
Guerra el Comandante en Jefe del 
primer Cuerpo del Ejército de la Iz
quierda: 

•San Sebastian 2.—En Tolosa se 
presentaron ayer 119 carlistas, y en 
Andoain 40; y en este punto se han 
recogido en dicho, dia 448 fusiles y 
otros efectos.» 

Vitoria 2,1'451.—Guerra 2 Marzo 
2 t,—Capitán general al Subsecreta
rio Guerra: • 

«Desde niniiana correrán los trenes 
para el servicio del Ejército entre esta 
ciudad y Salvatierra.* 

Vitoria 1.°, W4& n Guerra 2 
Marzo, 1'30 m.—General encargado 
del despacho Ministro Guerra: 

«Se han presentado i indulto al 
Jefe de la contraguerrilla de Miranda 
en Mondragon un titulado Jefe, trea 
Oficiales y'16; individuos de los bata
llones de esta'prorincia.» 

Visoria 2¡ ¡n-\35 n.—Guerra Mar
zo 3, 1'54 n .^Génera l encargado del 
despacho aVMinistro Guerra y Gene
ral en Jefe Ejército-Izquierda.' 

«No ocurre nove'Sad. Se han pre
sentado & indulto en Bilbao un Jefe, 
siete Oficiales y 437 individuos de 
tropa. En'Bernus 102. En/,Portuga-
lete un Oficial y 53 individuos de 
tropa; en Zbrnoza 44; en Ecmúa tres; 
en Guernica"112; en Durángo 140, y 
en Valmaseda 12; en Logroflo un ti- ' 
túlado Coronel de Estado Mayor, seis 
individuos dé t'ro'pá y toda' la partida: 
Gil, compuesta de un Jefe,, cuatro 
Tenientes, dos Alférecéi y 58 indivi
duos, todos armados, trayéndose mu-
cKos efectos dé guerrav En Ochandia--
no 51 individuos. En Yergara al Jefe 
de la contraguerrilla de Miranda tres 
Oficiales y .18. de tropa., Cpiumna 
Guardia-civil Vizcaya cogió en Oroz-
oo 823 fusiles y mucíio materiaL de 
guerra, [habiéndosele presentado. 14 
carlistas. Otra al .mando del Coronel 
Murga aprendió en las inmediaciones 
de Ecala 8.0.00 fu si les y; tres cañones 
que los carlistas tenian enterrados. • 

Diputación provincial. 

COMISION PERMANENTE. 

- Sesin-dcl 17- de Enori íí 1818. 

Vista la reclamación de D, Dioni
sio-Lago-, contratista de las obras-del 
camino, de- Ponferrada -á Barrios de 
Salas, solicitando,, 

• 1.° Que no habiéndose consigna
do en el ,expediente de su contrato 
cantidad alguna para-la carga, des
carga y tiempo perdido, se le facilite 
la consiguiente indemnización. 

2.° Que se clasifique de conglo
merado la liquidación de tres trin
cheras comprendidas entre los perfiles 
160 al 178, del 184 al 187.y del 195 
al 203. 

Y 3.° Que los arrastres se le abo
nen proporcionalrnente al trayecto re
corrido, partiendo de la base de 400 
metros, ,1a Comisión, de conformidad 
con lo informado por el Director de 
Obras provinciales é Ingeniero Jefe 
de la provincia, y. considerando que 
las reclamaciones que afectan á la 
esencia del contrato, deben hacerse 
en tiempo oportuno para que la ad
ministración opte entre la'rescisión y 
segregación del contrato de las obras 
á que se refieren dichas reclamacio-
nesjyconsiderando que una vez acep
tado el contrato, no puede servir de 
fundamento á la reclamación la falta 
de inteligehcia.de algunas de sus 
condiciones, se.acordó que no há lu
gar a lo que se solicita. 

Vista la cuenta de los gastos oca
sionados en el funeral celebrado en la 

iglesia de Santa Marina de estáv^ciu-
Mad en.sufragiodelSr.D.Francisco 
Echánóye, Gobernador civil que fué de 
esta provincia, en la cual han presta
do su conformidad los Sres. Diputa
dos comisionados al efecto, se acordó 
aprobarla y que las 1.511 pesetas 8 
céntimos de su importe , se satisfaga 
con cargo al capítulo de imprevistos 
del presupuesto provincial. 

Acreditados los requisitos de regla
mento por Rosa Sánchez, de San Mi
guel del Camino, Ramón Herrero Pa
nera, de León y Gregoria Alonso, de 
Castrotierra, quedó acordado conceder
les socorro - para atender á la lactan
cia de sus-hijos hasta que estos cum-: 
plan la edad de 18 meses./ 
"'Resultando jústificada la horfandad -

•y.pobreza de la nina Dionisia Esque
jo Carracedo, dé Castrocontrigo.r.se < 
acordó recogerla en el Hospicio de As-
torga." 

- Hallándose algunos Ayuntamientos 
en descubierto de la.remision de-la co
pia deMibro del censo, electoral,' se 
acordó prevenirles por. últitna:véz el. 
cumplimiento'de. esté servicio, aper-, 
cibiéndóles que de; no remitir dicho 
documento á término de tercero dia, 
además de exigir & los Alcaldes y Se
cretarios ja responsabilidad'á que ha
ya lugar,- se autorizará á los Sécre-, 
tarios mas inmediatos para-que ácos- . 
ta de aquellos saquen la copia del 
censo, . i . i . i - i - • ' " . i . ; • 
. Accediendo A.lo propuesto por el 
Director.del .Hospicio-de Astorga, se 
acordó recoger en el Establecimiento 
á la . huérfana Francisca Xopez; de
biendo reclamar'del Hospicio de ésta 
ciudad. al que parece ha- pertenecido: 
la niña, los documentos necesarios pa
ra formar su hoja biográfica. . 

Para cubrir una de las vacantes 
que existen en el Asilo de Mendicidad, 
en los acogidos que In provincia cos
tea, se acordó admitir en dicho esta
blecimiento & Nicoiasa Vega y Sotó, 
de 69 años de edad. 

Reclamados por el Gobierno 'de 
provincia los antecedentes relativos 
á la mancomunidad de pastos en los 
montes de Loma y Dehesa vieja de 
Rioscuro en el Ayuntamiento dé V i -
llablino para unirlos á un recurso de 
alzada, se acordó remitirlos. 

De conformidad con lo informado 
por el Director del Hospicio de León, 
se acordó conceder á la hospiciada 
María Alvarez, la licencia que solici" 
ta para contraer matrimonio con José 
Moreno Ruiz, otorgándola la suma de 
50 pesetas como dote reglamentaria. 

Justificada por Isidoro Gago y Ma
ría Alvarez, vecinos respectivamen
te de Vegas del Condado y León, la 
pobreza absoluta é imposibilidad en 
que se encuentran para criar á ' s u s 
hijos, se acordó concederles un socor
ro que disfrutarán hasta que los ni-
fios cuinplan'18 meses de edad, exi
giendo á las interesadas en adelante 
asi como á todas las que se lialleii en 
el mismo caso, que justifiquen al tiem-

pio'd^.cobrar, la existencia de la cau-
sá q'ue las impide lactar, por media 
de certificación facultativa.-- • 

Conforme á lo propuesto por la 
Contaduría y 4 lo resuelto en 11 del 
actual respectó del Hospicio de Astor
ga, quedó acordado.oficiar al Direc
tor del de León, para que satisfaga>á 
D, Tadeo Castaño el carbón de piedra 
que suministró como contratista al 
precio de 6 rs. 50 céntimos quintal 4 
que le ha rebajado, siempre que sea 
granado y de buenas condiciones. . 

- Capitanía general. 

Cif'ünm gtntnl ¡t CisliUi la Vicji.—I. H. 

• «Exorno. 8r.:—Declarado por Real 
orden de 11 de Enere último que los 
Pi oraolores fiscales no pueden: ejercer 
el.cargo lie Asesores'de los 'Gobernallo^ 
resjniíitares; que ./éstos Jio , iiecesHao 
Asesor porque no cjeruen jurisdicion y 
que tampoco se exige asislencia'de letra
do á Ios-Consejos de guerra; y tenien
do en cuenta ..lo pevenidoen otra Real 
érden fecha 23 do Junio de 1875, 
expedida por este Ministerio, el Rey 
(q. D. g.) se ha-'servido'*1 mandar: que 
desilo i . d e Marzo .próximo inmediato; 
deje de abonarse ¡i los Asesores de los 
Gobiernos militares, la gnililbacion de 
100 péselas mensuales que vienen per-
cibiéniTo, cesando por:, consecúeiiciá.- el 
mismó.dja en dichas funtioues jos, que 
ahora exislén',' toda vez que ¡os' Abbga-' 
dus con estudio abierto, tieóen el deber 
de evacuar los informes: que para la 
recia administración de juslicia necesi
ten pedirles las Autoridades militaros. 
De orden de S:- M., comunicada , por el 
Sr. Ministro de la Guerra,liidigoiV.E,-
para su conocímienlo y Hoes. consiguien 
tes;—Dios, guarde á V. E . muchos 
aflos. Madrid 21 de Febrero de 1876.— 
El Subsecretario, Mircelo do Arcár-
raga. 

Lo trasíado i V. E. para su. cumpli
miento. Dios guarde 4 V. E . ¡michos años. 
Valladolid29dcFebrerodel876.—D.O. 
de S. E .—El Coronel Jete de E . M. , 
Herinógcncs Elainaniego.—Exorno, se
ñor Gobernador militar de León. 

Oficinas de Hacienda. 

Administración econúmica de la provincia de León. 

A l o s S r c s . Alcaldes do l a provincia . 

Terminada felizmente la guerra civil 
de la península, gracias h lis esfuerzos 
de S. M. el Rey (q., D. g.) del Gobierno 
y del lieióico valor de nuestro sufrido 
Ejercito,' lia llegado el momento do que 
se regularice la gestión económica en 
los diversos ramos que á su cargo tiene 
esta Administración. 

Vno de los mas importantes, os la re
caudación de contribuciones directas, 
perturbada hasla ahora por causas de 
todos conocidas y qué el reslableci-
mieiito del órdéo, lia hecho desaparecer. 
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Del palriolismo de los señores Alcal
des y Jaeces municipales espera esla 
económica que mslanláneamenle facili
tarán á los empleados de la Delegación 
del Banco todo el auxilio á que por de
ber e s t á n obligados, pues de cualquiera 
enlorpcüimienlo que advierta y sea jus
tificado les exigiré la responsabilidad. 
Así también espero moden parte inme
diatamente de las faltas ó abusos que 
cometan dichos funcionarios para en el 
-acto corregirlas é imponerles las respon
sabilidades en que hubieren incurrido.. 

León I .•'.de Marzo de. 1876.—El Je
fe ecnnómico, José G. Escobar. 

Ayuntamientos. ' 

Alcaldia.conslitiitioml de 
" Gorullón,: 

Se halla vacante la Secretaria del 
Ayuntamiento de Córullou "dotada con 
1.000 péselas anuales, siendo de cargo 

•del Secretario todos los trabajos de| 
Ayuntamiento y sus dependencias, asi 
como los díi la Alcaldía del m i s m o . Los 
aspirantes dirigirán sus solicitudes á es
ta Alcaldía en. el término de quince 
•dias contados desde la inserción de 'este 
anuncio en el BOÍETM o r i c i A L de lapro-
T i n c i a : : 

Corujiou' 26 de • Febrero de' 1876.— 
E l Alcaldéi Crisanlo Aguado.; 

Alcaldía constitucional de 
Gálliguillosi, '." 

Por'sepáracion del que la obtenía se 
'halla vacante la Secretarla de Ayiinla-
miemo dolada con 625 pesetas, paga
das por trimestres de los fondos munici
pales del mismo, los aspirantes á dicha 
plaza' presenlarán'sus solicítiides en la 
Secretaria iiiteriñá üei mismo en el' tér
mino de 50 dias á contar desde Ja inser-

-cion de este anuncio en el BOLETÍN OFI
CIAL de esta provincia. 

Gallcgilillos 28 do Febrero dé 1876. 
E l Alcalde, Baltasar To'rbado. 

Alcaldía constitucional de 
La Vega. 

Se halla vacante la Secretaria de este 
Ayuntamiento por renuncia.del que la 
desempuflaba, su dotación, es de 300 
pesetas pagadas por trimestres del fon
do municipal. Es obligación del Secre
tario la formación de los presupuestos, 
matriculas, cueiilas_ municipales y re
partimiento de lurrilorial con todo lo 
demás que ocurrh á la Alcaldía y 
Ayuntamiento. 

Los que deseen optar á ella, presen
tarán: sus solicitudes en esta Alcaldía 
dentro de quince dias desde la inserción 
de este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL 
de esla provincia. 

La Vega 1.° do Marzo dê  1876.— 
Juan Rueda. 

del amillaramlenlo, que ha de servir de 
base para la derrama de lá conlribucton 
del ano económico de 1876 i 1877, se 
hace preciso que los contribuyentes por 
este concepto presenten ei las respecti
vas Secretarias, relaciones juradas de 
nalquiera alteración que hayan tenido-
en su riqueza, en el término de 15 dias; 
pues pasados sin que lo verifiquen, les 
apeeri todo perjuicio, 

Bercianos del Páramo. 
Deslriana. 
San Adres del Rabanado. 
Turcia. 
Villafranca del Bierzo. 

Juzgados. 

Debiendo ocuparse las Juntas pericia
les de los Ayuntamientos que á conti
nuación se expresan en la reclificacion 

D. Isidro Caslaflon, Suplente de Juez 
municipal de esta capital en funcio
nes del dé primera instancia del par
tido por traslado de este y enferme
dad de aquel. 

Por el presente primero y último edic
to se cita, llama y emplaza á Miguel 
Mugica, cuyo paradero se ignora, á fin 
de qne «n el término de veinte dias, á 
conlar desde la inserción de este edicto 
en el BOLETW OFICIAL de esla provincia 
y la de Oviedo, se presente'en este Juz
gado á dar declaración en causa crimi
nal que en el mismo se sigue dé eficio, 
conlra Justo Suarez, vecino de Golpejar, 
Francisco Ba|anzalegui y Engracia Gon
zález residentes en Vilíanueya, por sus
tracción de piedras labradas de la can
tera del Carrozal; término de dicho Gol
pejar, apercibido de que en olro caso y 
pasado dicho término sin presentarse, le 
parará el perjuicio qne baya lugar. 

Dailo en La Vecilla A trece de Febre
ro de mil ochocientos setenta y seis.— 
Isidoro Caslaflon. —Por mandado de 
su Sria., Julián M. Rodríguez. 

Don Antonio González, Juez municipal 
de Vlllayaridre. 

Hago saber: quo por renuncia del 
que la obtenía se halla vacante la plaza 
de Secretario de este Juzgado munici
pal, la quo se ha de proveer conformo á 
lo dispuesto en la Ley provisional del 
Poder judicial y Reglamenlo de 10 de 
Abril de 1871, y dentro del termino de 
15 dias á conlar desde la publicación de 
éste anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia; los aspirantes acompañarán d 
la solicitud los documentos prevenidos 
por la Ley. 

Villayandre M de Febrero de 1876. 
—Él Juez municipal, Antonio González. 

Juzgado municipal de Valdefresno. 

Hallándose vacante el cargo de Secre
tario suplente de este Juzgado munici
pal, s» anuncia para quejes aspirantes 
presenten sus solicitudes documentadas 
dentro del término de 15 diasá contar 
desde la publicación en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia. 

Golpejar 21 de Febrero de 1876.— 
El Juez, Hilario Prielo. 

Jitsgado municipal de Pajares de 
los Oteros. 

Por renuncia de los que las desempe-
flaban, se hallan vacantes los cargos de 
Secretario y Suplente de este Juzgado. 

Los aspirantes podrán presentar las 
solicitudes documentadas en el término 
de 15 dias á contar desde la inserción 
de este anuncio en ol BOLETÍN OFICIAL. 

Pajares de los Oteros 21 de Febrero 
de 1876.—Claudio Garrido. 

D. Fabián Gil Pérez, Juez de primera 
instancia de Ponferrada y su partido. 

Por el presente edicto se tita, llama 
y emplaza á José López Sánchez, cu
randero, y su compañero Juan N. veci
nos que fueron de la Barosa, á fin de 
que á lermiao de quince dias, que em
pezarán á contarse desde la inserción 
del presente en los periódicos oficiales, 
se presenten en este Juzgado á contes
tar los cargos qué les resultan en la cau
sa criminal que se instruye por el robo 
de un copón de plata de la iglesia par
roquial de Lago de Carucedo, y de no 
verificarlo en el señalado término les 
pararán los perjuicios consiguientes. 

Dado en Ponferrada á 24 de' Febrero 
de 1876.—Fabián Gil Pérez.—El Es
cribano, Cipriano Campillo. 

Por el presente se cita, llama y em
plaza' * D. Manuel Suaréz Aívarez, ve
cino de Santa Marina dé Portillo, para 
que en el ¡mprórogablo lénnino de nue
ve, dias, contados desde la publicación 
de este edicto en la Cotufa de Madrid, 
se presente en este Juzgado á nombrar 
Procurador y Abogado quo le represen
ten en la causa que se Jó instruye por 
supenerle autor del incendio do tres me-
deros de paja en el pueblo de Carucedo-
apercibido que de no verificarlo, le pa
rará él perjuicio que haya lugar. 

Dado en Ponferrada á 28 de Febrero 
de 1876.—Fabián Gil Pérez.—Por su 
mandado, Manuel Verea. 

Juzgado municipal de Fuentes de 
Caitiajal. 

Se hallan vacantes las plazas de Se
cretario y Secretario suplente del Juz
gado municipal de este distrito y se 
anuncian al público para que los aspi
rantes puedan presentar sus solicitudes 
documentadas ante mi autoridad dentro 
de los quince dias al en quesea inserta
do este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL, 
pues trascurridos se procederá á lo que 
haya lugar. 

Fuentes de Carbajal 22 de Febrero de 
187/).—El Juez municipal, Ambrosio 
Marlinez.—Eugenio de Torres, Secre
tario interino. 

Juzgado municipal de Izagre. 

Se halla vacante la plaza de Secreta
rio de este Juzgado. Los aspirantes pre
sentarán sus solicitudes dentro del tér
mino de quince dias á conlar desde la 
fecha de ta publicación del présenle 

anuncio, á cuyas solicitudes acompaña
rán la partida de bautismo y certifica
ción moral expedida por el Alcalde da 
su municipio. 

Izagre 26 de Febrero de (876.—El 
Juez, Bonifacio Panlagua. 

Anuncios oficiales. 

CUERPO DE TELÉGRAFOS. 

Direcc ión de Secc ión de L e ó n . 

Debiendo procederse á las reparacio
nes generales de las líneas de esta Sec
ción, se saca á pública subasta la dis
tribución del material necesario bajo las 
siguientes condiciones: 

1. " La subasta se celebrará por 
pliegos cerrados en la forma que previe
ne la Instrucción de 10 de Julio de 1861 
verificándose en el local que ocupa esta 
Dirección de Sección, calle del Arco las 
Ánimas, núm. 20, y en las estaciones 
telegráficas de Astorga, Ponferrada y 
Villafranca, el dia 16 del actual á las 
diez en punto de su maflana. 

2. * Las proposiciones se redactarán 
en la forma siguiente: 

Me obligo á distribuir en las lineas 
telegráficas del Gobierno y en los tra
yectos que marca la condición 13 del 
pliego dé subasta el material indicado 
en la misma á los precios de tantas pe
setas tantos céntimos cada poste de la 
1." partida. 
. Tantas pesetas tantos céntimos cada 

uno de la 2.* 
Tantas y tantos id. de la 5.* 
Tantos céntimos de peseta cada kilo 

de alambre do la 4.* 
Tantos céntimos de peseta por aisla

dor de la 5." 
Tantos id. id. de la 6 * 
Tantos id. id. do la 7.a 

; Tantas péselas y tantos cénlimos por 
poste do la 8." 

Tanlos céntimos de peseta el kilogra
mo de la 9.* y 

Tantos id. ¡d. el kilógramo de la 10.*, 
con sujec'um en un lodo al pliego do 
condiciones publicado en el BOLETÍN OFI
CIAL de esla provincia, mimern tantos, 
de tal fecha, y para la seguridad de esla 
proposición presento el doeuménto ad
junto que acredita haber depositado en 
la Caja de la Aitm'mistracion económica 
de esla provincia (ó Adininislracion su
balterna de lal parle) la fianza de lanías 
péselas importe del 5 por 100 de la dis
tribución del citado material quo me 
comprometo á poner en los indicados 
trayectos y en los puntos quo me sean 
designados denlro (le ellos por los em
pleados del Cuerpo encargados de los 
mismos. (Fecha, firma y domicilio del 
proponente.) 

3. * Toda proposición que no se ha
llase redactada en los términos citados, 
que exceda de los precios que se fijan 
como tipos, ó quo tengan modificaciones 
ó cláusulas condicionales, se tendrá por 
no hecha para el caso del remate. 

4. " El remate no producirá obliga
ción hasta que sobre él recaiga la apro
bación superior. Cualquiera que sean 
los resultados de las proposiciones qua 



se hagan, como igualraeole la forma y 
concepto de la subasta, queda siempre 
reservada al Ministerio de la Goberna
ción, la libre facultad de aprobar ó no 
definitivamente el acta del remate, te
niéndose siempre en cuenta el mejor ser
vicio público. 

5. * Si resultasen dos ó mas proposi
ciones iguales, se procederá en el acto á 
nueva licitación verbal que será abierta 
únicamente entre sus autores, durando 
por lo menos doce minutos, pasados los 
cuales, cMoluirá cuando lo disponga el 
Presidente, apercibiéndole antes por 
tres veces. Si ocurríesa en dos puntos 
distintos se señalará dii para r|ue los 
postores que huyan presentado proposi
ciones ¡guales en nn todo acudan á la 
capital de la provincia, & verificar el ac
to de nueva licitación en los términos 
arriba consignados. 

6. * Los pliegos cerrados se entrega
rán en el aelo de la subasta, durante la 
primera media hora, pasada la cual el 
Presidente declarará terminado el plazo 
para su adquisición y se proceder» al 
remate. 

7. * Llegado este caso, y antes de 
abrirse los pliegos presentados, podrán 
sus autores manifestar las dudas que se 
les ofrezcan, ó pedir las aclaraciones 
necesarias, en la inteligencia de que 
una voz abierto el primer pliego,' no se 
admitirá explicación ni observación al
guna que interrumpa el acto. 

8. * Se procederá enseguida á abrir 
los- pliegos presentados, desechándose 
desde luego los que no se hallasen exac
tamente conformes al modelo proscrito y 
los que no vayan acompañados de la 
corresponiHcnlc garantía, adjudicándose 
el remate provisionalmente á favor del 
postor que presente mayores ventajas en 
el conjunto del servicio. 

0." Los documentos que acrediten 
los ilcpisitos, se devolverán en el acto á 
los licitadores. cuyas proposiciones sean 
desechadas, y aquel á quien se adjudi
que el servicio por la superioridad, au
mentará el suyo hasta el 10 por 100 de 
la cantidad en que se rematen los pos
tes. Si este faltare al cumplimiento de 
alguno de los arliculos de este pliego de 
condiciones, perderá su depósito sin de
recho á reclamación. 

10, Hecha la adjudicación por la 
superioridad se cxletulerá una obligación 
por el Director de la Sección y contra
tista comprometiéndose este á cumplir 
exaclamciüc todas las condiciones do 
este contralo. 

i i . Presentada por el con tralisla la 
certificación de haber hecho la distribn-
cien del material, se verificará el pago 
en la Dirección de Sección do osla ca
pital. 

12. La distribución de postes, alam
bre y aisladores, principiará tan luego 
como sea avisado el contralista por el 
Direcler de la Sección, suspendiéndose 
cuantas veces aquel lo disponga, y vol
viendo á dar principio cuando se te or
dene por el mismo. 

15. El material se distribuirá en la 
forma y bajo los tipos máximos s¡-
gaieitles: 

1. * 412 postes de 1." y 2.' dimen
sión en los trayectos desde Villafranca á 
Aslorga y León, desde este último pun
to á Pajares y desde Astorga á Bena-
venle, al tipo de una pésela 50 céntimos 
poste. 

2. * 20 posli-s de 1.' dimensión á re
partir entre San (¡ornan y Cacabelos al 
tipo de una peseta 50 céntimos cada 
uno. 

3. * 210 postes de 2.' dimensión á 
repartir en el mismo trayecto á una pe
seta 25 céntimos cada uno. 

4. ' 3.100 kilogramos de alambre 
do linea desde León al citado ramal de 
San Román á 8 céntimos de pésela el 
kilógramo. 

5. ' 400 aisladores Siemens al mis
mo punto á 12 céntimos de peseta cada 
uno. 

6. ' 30 aisladores de Muflón á 10 
céntimos de peseta uno. 

7. * 30 Tensores fijos á 25 céntimos 
de peseta uno. 

8* 230 postes de l ." y 2.* dimen
sión que procedentes del desmonte de la 
línea vieja de S. Román á Cacabelos 
han de depositarse en el almacén de 
Ponferrada á una peseta 25 céntimos 
uno. 

9.' 5.000 kilogramos alambre de 
linea desmontados y á depositar en el 
mismo punto á 5 céntimos dp peseta el 
kilo. 

10 .* 500 kilos de material de aisla
dores, grapas etc. de la linea que va á 
desmontarse á 5 céntimos do peseta et 
kilo. 

14. El contratista queda obligado á 
las decisiones de las autoridades y tribu
nales administrativos, establecidos por 
las leyes y órdenes vigentes en lodo lo 
relativo á las cuestiones que puedan te
ner con la Administración sobre la eje
cución de su contralo renunciandt a! 
derecho común y á lodo fuero especia^ 
y si por exigirlo asi las necesidades del 
servicio, no tuviese que trasportar todo 
el material marcado en este pliego per
cibirá solamente el iuiporte de lo que hu
biere Irasporlailo al tipo de subasta sin 
derecho á reclamación alguna. 

León 5 de Marzo de 1876.—El Direc-
lorde Sección, Justo Rodríguez de Rada. 

DISTINTO UNIVEltSITARIO DE O V I E D O . 

Dirección general tle Instrucción pú
blica.—Negociado I." —Anuncio.—Se 
bulla vacante en la facultad de Filosofía 
y Letras de la Universidad de Granada, 
la cátedra de Lengua griega, dolada con 
el sueldo anual de 5.000 p setas, la 
cual lia de proveerse por concurso con 
arreglo á lo dispuesto en el art. $26 
do la Ley de 9 de Setiembre de 1857, y 
en el 2.° del lieglatnento do 15 de Ene
ro de 1870. 

Pueden tomar parte en esle concurso 
los catedráticos supernumerarios de la 
misma facultad de provincias y los cá 
tedra lieos de Instituto do la respectiva 
sección, siempre que tengan el Ululo do 
Doctor en Filosofía y Letras, y lleven 
por lo menos tres afios üe enseñanza. 

Los aspirantes dirigirán sus solicitu
des documentadas á esta Dirección gene
ral por conducto del Decano ó del Direc
tor del establecimiento en que sirvan en 
el plazo improrogable de un mes, á con
tar desde la publicación de esle anuncio 
en la Gacela. 

Según lo dispuesto en el árt. 41 de-
expresado Reglamento, esle anuncio del 
be publicarse en los Boletines oficiales 
de las provincias, y por medio de edic. 
los en todos los establecimientos públi
cos de enseftanza de la Nación, lo cual 
se advierte para que las autoridades 
respectivas dispongan que asi se verifi' 
que desde luego sin mas aviso que el 
presente. 

Madrid 19 da Febrero de 1876.—El 
Director general, Joaquín Maldonado 
Sr. Rector de la Universidad de Oviedo. 
—Es copia.—El Rector, León Salmean, 

~ — — * — — - -

Anuncios particulares. 

BIBLIOTECA. 
t>E Í.A ENSEÑANZA E S P E C I A L 

DE 

SORDOMUDOS Y DE CIEGOS, 
FEDL)c.\DA roa 

n . M I g u d F c r n n i i d c i V i l l u b r i l I c , 
Muestro úo sorilomuuos y tic ciegos. 

La educación y la instrucción de los 
sordomudos y de los ciegos es un deber 
de caridad á la vez que una verdad 
probada y para su cumplimiento y su 
práctica se han creado eslablecimientos 
especiales con profesores aptos para la 
enséfianza de amha* clases de desgra
ciados. ÍIo es, sin embargo, en Espada 
proporcionado el número do cohgios y 
profesores especiales al (le sordomudos 
y de ciegos.neet'silados de insli uccion y 
muchos de estos quedan sin ese benefi
cio por no poder ingresar en un eslable-
ciraicntn especial, ni tener en la locali
dad persona perita un esta eusefianza, 
por mas que no falle el buen deseo en 
su familia, en el caritativo Párroco y en 
el ilustrado Maestro de instrucción pri
maria, que solo por fallado conocimien
tos especiales dejan de practicar tan be
néfica obra.' 

A suplir esta falta, á remediar esta 
necesidad se dirijo la publicación do es-
la Biblioteca, en la que irán aparecien
do las obras mas necesarias y conve-
nienles para la prádica de ambas ense-
Aanzas: asi de las publicadas en üspa-
fla como de las mas seleclas del estrau-
gero: libros que nn debían fallar do la 
Biblioteca de la Escuela, do la del 3!acs-
tro, de la del Párroco y de la de las fa
milias ile los sordomudos y de los cie
gos. La primera será el Diccionario de 
inimiea y dnclilologi* á la que seguirán 
otras de igual importancia. Se publica
rá por entregas de dos pliegos de ¡m-
preslon en 8.° marquilla ó sean 32 pá
ginas como la de este prospecto, repar
tiéndose «los entregas mensuales el 15 y 
50 de cada mes: el precio de suscricion: 
10 rs. por Iriineslre ó sean seis entre
gas. Se suscribe en Madrid en la lilire-
riade Hernando, Arenal, U;en provin
cias en los corrcsponsnles del Sr. Her
nando ó por caria v libranza á 0. M. F. 
Villabrillo, Sania Agueda, 6, 3.' Los 
libreros, periódicos de enseñanza, ó per
sonas á quienes conviniera pueden ad
mitir suscricinnes con <0 por 100 de 
comisión, cnlendiéndose dircclamenle 
con el Director de la Biblioteca. 

Se ha repartido la primera enlrega. 

PRONTUARIO 
DE I A 

ADMINISTRACION MUNICIPAL, 
CON 

MODELOS Y K M M U L A R I O S 

ron-
D.RUSKBIOFflEIXl Y IUIUS0. 

! Jefe honorario de la admimslracion cieil; 

Secretario cesante de varios Ayuntamientos dt 

capitules de provincia, etc. 

Se publicará por entregas de 208 
páginas en 4.* costando cada una en 
Madrid y provincias 10 rs., pagados 
anticipadamcnle. 

Publicada la obra por coupleto, cos
tará 60 rs. en Madrid y (U en provin 
cias. 

La correspondencia deberá dirigirse 
á D. José Fernandez y Martínez, Admi
nistrador, y oficial de' la Sacrelaria del 
Ayuntamiento.—.Madrid. 

D. José Lázaro Pinillos Argilello, 
abogado del I. Colegio de esta ciudad 
ha trasladado su estudio á la Plazuela 
de San Isidro núm. 6, donde recibirá á 
su numerosa clientela. 

En el punto más céntrico de 
esta ciudad ó sea en la calle de 
La Platería, se vendo la casa se-
señalada con el núm. 5; el que 
se interese en su compra, pase á 
tratar á la imprenta de El Por
venir de Leoñ. 

mt NERVINO 
M E D I C I N A L . 

Remedio árabe para curar infalible
mente los padecimienlos congestivos 6 
nerviosos de la cabeza, los del estóma
go, del vientre, de los nervios y alte
raciones de la sangre. 

Tónico por excelencia, altamente fri-
giénico y salutífero, por las enferme
dades que evita su uso diario. 

Precio (2 y 20 rs. caja para 20 y 40 
lazas. 

E t e p ó s l t o centra l en Madrid, 
Espoz y Mina, 18, Dr. .Morales.—León, 
Merino ó hijo, plaza de la Galedral.-il 

G R A M A T I C A 
DE LA L E N G U A C A S T E L L A N A 

roa 

LA ACADEMIA E S P A S O L A . 

Ulltiim c i t ic ío tucDi ' r r i / i i t i i >/ aumcntariti. 

Se vende en la ¡mpreola de esle 
BOLETÍN. 

RETRATO DE S. 1. BL R E Y . 
Ofrecemos ú los Ayuntamientos 

para sus Sillas de Sesiones y á los 
Maestros para las escuelas, uuo de 
los más parecidos que se han hecho 
hasta el día; mide 0,05 centímetros 
largo por 0,45 de ancho. 

Se vende en la imprenta de este 
BOLETÍN á 6 reales ejemplar. 

Irapreat* de ItAfavI <¿»rzo é H i j a * . 
Pueiloilo los.Huevos, Aúm. l í . 


